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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 699-2013-GRAjPR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29951 se aprueb.a el Presupuesto del Sector PúbHco para el Año Fiscal 2013, en 
la que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional ~ 902-2012-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2013, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; . . 

Que, de acuerdo al Articulo 42° del" Texto Único Ordenado de la Ley N' 28411 Ley Geqcral del 
Sistema Nacional-de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo ~ 304-2012-EF, pennite incorporar mediante 
Resolución del Titular del Plíego O el que haga sus veces, mayores fondos públicos como consecuencia de la 
percepción de determinados ingre~os no previstos o superíores a los que están contemplado~ en el PresuPuesto 

~~~ Inicial del Año Fiscal 2013, entre las que se encuentran consideradas las Transferencias Financieras entre 
,/.;'~'o) \1~, ~ !"i( ~~> ", ;/s'h es" ~'~'. Pliegos Presupuestados. Dichas incorporaciones se realiz.3n a nivel de presupuesto Institucional y son aprobadas 

7 ~ .' por Resolución del Titular del pliego o el que baga sus veces,' .. . 

:~ • '" Que, 'mediante Resolución ,Jefatural W 119-2013/SIS del Pliego 135 Seguro IntegraÍ de Salud del 
"> .' fn:I~ . Ministerio de Salud, Fondo Intangible Solidario de Salud, se aprueban las tra~ferencias de recursos para las. 

. Unidades Ejecutoras de Salud a nivel nacional. correspondiente al mes de Junio del 2013~.correspondiéndole a\ 
Pliego 443 Gobierno Regional del Dep.rtameDlo de Arequipa, moDto total de S1 .. 152;145.OC, d",~do ' a 
financiar la atención de las ·enfermedádes de. alto costo de atención, asi como la atendón de salud de fas personas 
con enfermedades raras o huérfanas, las mismas que contienen la ejecución de productos y actividades 
relacionadas con los Programas Presupuestales y Asignaciones Presupuestales que no ResultaJ;l en Pr94~c:tos, 
teniendo en cuenta las prioridades que establece la normatividad legal establecida al respe~~o; .. 

Que, asimismo, mediante Itesolución Jefatural · N° 134-2013/SIS del Pliego 135 Seguro Inteiral" de 
Salud del Ministerio de Salud, Fondo Intangible Solidario de Salud, se aprueba~ [as transferencias de recursos 
para las Unidades Ejecutoras de Salud a nivel nacional, 'correspondiente ~l mes d~ 'JQlio-del 2013, 
correspondiéndole al Pliego 443 Gobierno Regional del o"epartamento de · Arequipa; monto total de 
SI. 248,923.00, destinado a financiar la ~tención de las enfermedades de alto costo de atención, así como la 
atención de salud de las personas con enfermedades raras o huérf~s; la.s mismas .que .. con~y.nen l.a ejecución de, 
productos 'yactividades relacionadas con los Programas Presupuestales y Asignaci.ones Presupuestales que .n.o 
Resultan en Productos, teniendo en cuenta las prioridades que establece la normatividad legal e.stablec.i~ ~l 
respecto 

Que, las Unidades Ejecutoras 401 Hospital Goyeneche, 402 Hospital Regional HOllOriO Delgado .y 406 
~nstituto Regional de Enfermedades· Neoplásicas del Sur, solicitan la incorporación. de la Transferencia 
Financiera de los meses de Junio y Julio del Año Fiscal 2013 en tal sentido se hace ne<;csaria· la incorPOración 
presupuestal de los recursos anteriorinente mencionados, en el Presupuesto Institucional del Pliego 443 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, mediante la aprobación de un C(é.~ito ~uple~entario a·. favor 
de-las lJnidades Ejecutoras del Sector Salud en mención, por un monto total de SI. 401,068.()«(en la Fuente .d.c 
Financiamiento d~ Donaciones y Transferencias y según detalle, efectuado por dichas Unid,ade~· Ejecutoras, afio 
Fisca12013¡ 

Que, ·de . acue.rdo a lo expuesto en los considerandos preceden:tes, y .p.cevio anális.is técnico: 
presupuestales; es necesario emitir la Resolución Autoritativa correspondieritet . en ~oncordancia . a la 
normatividad legal en materia presupuestal. . . 

De confonnidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF, Ley N" 29951 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, Directiva N° 005-201O-EFn.6.-o1 "'Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria Año Fiscal 2013", en uso de las facultades y atribuciones ,contenidas en la Ley 
N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 27902, pro':pl,lesta y visacién de la. 
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordena~ento Territorial mediante· Infor~' N°' 30l-..~013-



GRAlORPPOT-OPT, visado de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Autorizar un Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional del Pliego 443 
.Gobierno Regional del Departamento de Arequipa para el Año Fiscal 2013, hasta por la ~uma: de 
SI. 40.1,068.00 (CUATROCIENTOS UN MIL SESENTA Y OCHO 00/ 100 NUEVOS SOLES), para las 
Unidades EjecutQras del Sector Salud, en la Fuente de Financi~miento ~e Donaciones y Transferencias, como 
consecuencia de la transferencia financiera efectuada a través del desembolso realizadó por el Seguro Integral de 
Salud (SIS) Fondo Intangible Solidario de Salud, correspondiente a lps mes,es de .Junio y Julio del 2013, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa y detalle siguiente~ -

PUEGO: 443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

UNIDADES EJECUTORAS 
R.J. N° 119- R.J. N° 134-

TOTAL 
2013/SIS Z013/SIS 

40 I Hospital Goyeneche 33,685.00 50,503.00 84,188.00 

402 Hospital Regional Honorio Delgado 36,046.00 140,083.00 176,129.00 

406 Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur 82,414.00 58,337.00 140,751.00 

TOTAL 152,145.00 248,923.00 401,068.00 

El desagregado de los Ingresos y Egresos se presentan en los Anexos N°s. 001, 002 Y 003, fas mismos que 
forman parte integrante de la presente Resolución. ' 

Artículo r.- Las Unídades Ejecutoras mencionadas en el Artículo 1°, efectuarán la desagregación 
respectiva a nivel de Asignación Especifica de Gasto, de acuerdo a la categoría presupuestal, Programas 
Presupuestales y Asignaciones Presupuestales que No Resultan en Producto, re·spetando las· actividades de 
egresos contenidas en la presente Resolución, las mismas que deben guardar . reta:ción con las prior¡dades 
establecidas por el Seguro Integral de Salud y disposiciones legales de carácter presupuestal, bajo 
responsabilidad de los Titulares de las Unidades Ejecutoras y Jefes de las Oficinas de Administración o .quien 
haga sus veces. 

Artículo 3°._ Las Unidades Ejecutoras, elaboran las Notas de Modificación Presupuestaria de acuerdo a 
la Estructura Funcional Programática y Genérica de Gasto aprobada en la presente Resolución, debiendo 
desagregar a nivel de Específica Detallada de Gasto, teniendo en consideración la normatividad presupue~tal 
vigente y legalidad de gasto establecida. 

Articulo 4-.- Transcríbase la presente Resolución a la Comísión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la República, Contraloría General de la República, Dirección General de 
Contabilidad Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidades Ejecutoras, 401 Hospital Goyeneche, 
402 Hospital Regional Honorio Delgado y 406 Instituto Regional de Enfermedade:·s Neoplásicas del Sur y demás 
dependencias administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los lJ OCE (12) 
días del mes de Agosto del Dos Mil Trece. 

Regístrese y Comuníquese. 

GOBIERNO IlEGIONAL AREQUIPA 

~f.J~;¿-1~~~. 
PRESIDENTE 




